
04/09/2020

Redacción editorial

Caso real: nulidad de contrato de tarjeta de crédito
por cláusulas abusivas
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EL CASO

Supuesto de hecho

https://www.linkedin.com/showcase/economist-&-jurist/
/var/www/vhosts/revistaej/html/EconomistJurist
https://www.facebook.com/EconomistJurist


Avilés, 21-09-2004 

A fecha de 21 de septiembre de 2004, Dña. Matilde y la entidad bancaria Banco, S.A celebran un contrato de

crédito al consumo a través de una tarjeta de crédito, que fue reactivada en el mes de agosto de 2007, cuya

denominación a efectos comerciales por la propia entidad es "Crédito Revolving". 

En dicho contrato, entre el clausulado general, se establece una cláusula en relación a los intereses

remuneratorios en los que pueda llegar a incurrir el prestatario por el uso de dicha tarjeta, siendo éstos

estipulados en un 26,82% T.A.E en el momento de la contratación y durante la vigencia de la misma. 

Objetivo. Cuestión planteada

Que se declare la nulidad del contrato de dicha tarjeta de crédito por la existencia de una cláusul ...

https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

